
íHo DOLIV.—Tomo II Miércoles 2 Junio 191Í Múm. 168.—Pág. 601

UJJlBOClON' AOiMXMSTK ACl ÓN t 
Oalíe del Carmen, núm. 29, prlnoí|!»ai 

Teléfono nú n. 2.649.

G A C E T A  DE
1TENTA DE EJEmPEAHESz 
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S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. BR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTERÍO DE GMCIA Y JÜSTICP

EX P O SIC IO N

SEÑOR: A nadie se ocultan las exce
lencias de la Estadística—teneduría de 
libros del medio ambiente social—, no 
como fenómeno de curiosidad pública, 
sino como condición de todo progreso 
positivo, presupuesto numérico de la 
ciencia del legislador. La Estadística es

para el legislador lo que la carta, la 
brújula y la sonda para el marino.

Permítasenos recordar para gloria de 
España como ya en 1838 el Ministro Arra- 
zola, al frente de una Estadística crim i
nal inédita, escribía: «Cuando la legisla
ción penal se consideraba como una cien
cia más bien teórica que práctica, siste^ 
mática y sujeta á principios tan i n f t i 
bies qüe en cualquier país, en cualquier 
clima, y prescindiendo en cierto modo
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de los usos y costumbres de las socieda
des á que se aplicara, habría de producir 
los mismos resultados, los trabajos esta
dísticos no se conocían, ó se miraban, 
más bien que como una enseñanza im 
portante como documentos curiosos; pero 
cuando la legislación no fué ya una cien
cia ideal y sistemática, sino una ciencia 
práctica y ecléctica, acomodó sus,j)asos á 
la marcha segura y uniforme de las cien
cias naturales, prestando á la observa
ción de los hechos y á sus consecuencias 
necesarias la atención y estudio que pres
tara antes á los principios abstractos que 
m iraba como dogmas».

.Las Estadísticas desde entonces vinie
ron á ser el libro m anual del legislador, 
y  ellas, mejor que las brillantes diserta
ciones, resol vieron las cuestiones más di- 
fíciíes é intrincadas, y allanaron el cami
no á las sucesivas reformas que tapto 
han mejorado y han de m ejorar la móral 
de ios pueblos. En ese experiméntalismo 
social se funda la moderna cieíicia posi
tiva de la legislación, cerebro de la polí- 
tica; ,
y  Penetrado de esta verdad, el Ministro 
h a  querido centralizar los servicios de 
Estadística de este Ministerio, hoy dis
persos en dependencias de distintas Di
recciones, quiere reorganizarlos, corri- 
giéndo sus muchos defectos y supliendo 
sus deficiencias. ¡

Y sólo cuando se somete la labor p lu 
ral á la unidad de un plan orgánico es 
cuando esas soluciones de continuidad 
estructural—las deficiencias — aparecen 
en el funcionamiento como paradas, y 
aquellas desviaciones de sentido, los de
fectos, se m uestran ante la lógica como 
absurdos. ^

Guipa de estas deficiencias y defectos 
es la actual dispersión de los servicios 
estadísticos dependientes de este Minis
terio, que sólo un torpe exclusivismo bu
rocrático pudo escindir quebrantando 
su naturaleza de estadística moral. 

Aislados estos servicios en la penuia- 
t¡ra de apartádás dependencias m iniste
riales, lejanas de la vísta consciente de 
altos delegados técnicos, sin unidad de 
dirección, sin comunidad y mutuo con
tro l de procedimieutos é intércámbio y 
selección de datos, sin o’ empleo diligen
te del necesario auxiliar mecánico que 
no falta sino por el uso, nada puede sor 
prender cuando la advertencia de graves 
errores estadísticos se ha hecho saber en 
forma privada ó pública.

Dé estás ráinás dispersas de la Estadís
tica móral, que hoy se pretende centrali
zar administrativamente, n inguna tan 
im portánte cómo la Estadística criminal^ 
que es el sistema penál én acción; manó
metro útil para saber haáta dónde alcan
za la acción represívá y cuándo la Auto
ridad debe acreceritar ó moderar su im 
pulso; servició dé exploración para ave
riguar los factores del delito y cómo el 
legislador puede combatir contra el ejér- 
eito de la delincuencia.

Y esa estadística crim inal—Justamen
te—es la más defectuosa, por más que se 
hayan acumulado todos los nobles pro
pósitos y se haya agotado el presupuesto 
moral de los esfuerzos á fin de corregirla 
y encaminarla.

En España, donde nos anticipamos á 
otros pueblos en este im portantísim o 
cuidado—lo mismo que en el método de 
la Estadística general — hemos vivido, 
después, casi siempre, sin Estadística 
criminal, que es la confesióii de los pue
blos como pecadores empedernidos.

Desde las prim eras órdenes para for
marla, por Real cédula de Felipe II, de 7 
de Agosto de 1578, Pragm ática de Felipe V 
de 4 de Enero de 1729 y Real orden de 
Carlos IV de 18 de Abril de 1792, y las 
Cortes de Cádiz en el artículo 267 de la 
Constitución de 19 de Marzo de 1812 has
ta los prim eros ensayos de Estadísticas 
form adas, una inédita de Arrazola en 
1838 y otra publicada por Mayans en 1843; 
de éstas á las monumentales estadísticas 
de 1859-60 por Negrete y de 1861-62 por 
Calderón Collaníes, cuando Íbamos á la 
cabeza de Europa en Estadística y las 
nuestras causaban el asombro en la Ex
posición universal de Londres de 1862, y  
en el octavo Congreso internacional de 
Estadística, hasta la reforma de Silveia 
por Real decreto de 18 de Marzo de 1884, 
y de aquí, por fin, á la reorganización 
que im planta el Real decreto de 25 de Fe
brero de 1901, la Estadística criminal, 
discontinua, interrum pida, ha sufrido 
eclipses lamentables desde 1839 á 1859, y 
de 1862 á 1884.

Las causas se apuntaban—donosamen
te—en el preámbulo del Real decreto de 
18 de Marzo de 1884; «pero quizá fue par
te á dificultar la regular atención de tan 
necesario servicio el animoso arranque 
con que á veces se emprenden trabajos 
superiores á los medios presupuestos 
para llevarlos á fin ajustando las trazas á 
la empresa, más á medida dé la voluntad 
y buen deseo que á las fuerzas útiles dis
ponibles, con lo que se aspira generosa
mente á vivir elevando monumentos á la 
legislációh, al arte, á la ciencia, y por lo 
común sólo se logra vejetar á la intem pe
rie entre maravillas malogradas».

Sus defectos, que en vano hasta aquí 
se procuró corregir, desde la alta esca
la del articulado legal, por donde su
ben al ideal los propósitos tanto como se 
alejan de la vida los resultados, nunca 
tuvieron mejor índice que en el preám 
bulo del Real decreto de 25 de Febrero de 
1901, donde se habla del «abandono y la 
incuria del Estado», y se afirma: «La irre
gularidad con que por este Ministerio se 
publican las Estadísticas criminales, la 
falta de cuidado y de escrúpulo en las 
Autoridades encargadas de recoger con 
exactitud los datos, el desorden con qué 
éstós aparecen en los trabajos pubiica- 
dós, el número de cifras y de pormenores 
innecésários que llenan sus páginas, ocu
pando en ellas el lugar que debía reser

varse á otros antecedentes de verdadera 
trascendencia, convierten á nuestra Esta
dística crim inal en fárrago intolerable 
de núm eros, nada más que de números, 
ver dadero cédalo donde sé pierde el en
tendimiento, se cansa la voluntad y se 
agotan las fuerzas sin provecho alguno 
para  el Derecho y para la Administración 
de Justicia.»

No menos im portantes, y más, sin 
duda, cuando del progreso m aterial se 
trata, es la estadística de la vida Jurídica 
civil, que no es únicamente la vida Judd- 
cial, significativa del accidente do discre
pancia de intereses y de criterio, sino 
más bien la expresión de la normalidad 
de esa vida, la vida económica, á veces 
reglam entada como profesión constante 
Es la Estadística civil y comercial niieT;; 
agrupación estadística.

Ordenada por Alfonso X en sus íÁ 
das, y form ada por prim era vez en lee i , 
la estadística penitenciaria que se lleva 
actualmente en la Dirección General de 
Establecimientos Penales pocas obje
ciones merece, sino es su ilógica indepen- 
cia de la criminal, Je quien es continui
dad natural, por la concordancia de ind i
vidualización, y de la que no debió sepa
rarse.

Capítulo substantivo de la Estadística 
moral es el dato m últiple del estado ci
vil que en el Registro civil se recoge, y 
que hasta ahora, si no es fracmentaria- 
mente, no fué de provecho para la publi
cidad. La Estadística del Registro civil, 
cuyo acervo orgánico obra en los archi
vos de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, es nuevo servicio 
que se pretende organizar como cuarta y 
últim a encomienda de la nueva Sección 
de estadística.

Conscientes de estos defectos y desvia
ciones, el Ministro quiere espiritualizar 
la estadística m oral—judicial, penitencia- 

y civil—que se elabora en este Minis
terio y de las viejas tablas estadísticas— 
verdadero cadáver al que no se puede m i
ra r sin horro r—hacer surg ir la vida d? 
nuevos estudios inductivos, en forii: i 
de relación m inisterial de olvidada tra 
dición en nuestras estadísticas crim i
nales de 1838, 1843, 18o9, 1860, 1861, 
1862, 1900 y 1901- -al frente de cada uno 
de los cuatro anuarios estadísticos, y de 
la nebulosidad de las cifras apiladas, 
cuyo examen precisa cierto análisis, la 
im agen de gráficos, diagram as y carto
gram as, de rápida intuición y exclusiva 
inesplicable de la estadística criminal, 
que ha de extenderse ahora á todas las 
estadísticas.

La sum a de estas poderosas razones 
mueven al Ministro que suscribe á tener 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Decreto.

Madrid, 31 de Mayo de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y M.,

Mauael k  B urgos y M aso.
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HBAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reorganizarán ios ser

vicios de Estadística del Ministerio de 
Gracia y Justicia centralizándolos en una 
Sección dependiente de la Subsecretaría 
de diclio Ministerio.

Art. Además del Oftcial Jefe de 
Sección y del personal dependiente del 
mencionado Ministerio, que el Ministro 
designe, podrá ser destinada á dicha Sec
ción una persona de reconocida compe
tencia en la materia, debiendo recaer el 
nombramiento en un Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, un Profesor de la Escuela de Cri
minología ó un Jefe de Negociado de ter
cera clase del Instituto Geográñco y Es
tadístico.

Este funcionario técnico disfrutará una 
gratificación de 5.000 pesetas anuales, que
- o incluirá en el prim er proyecto de pre-
- Muuestos que se forme.

\r t .  3.  ̂ A la Sección de Estadística 
d d Ministerio de Gracia y Justicia períe- 
íjecerán los servicios siguientes:

Estadística judicial, civil y comercial.
Estadística crirninal.
Estadística penitenciaria, y '
Estadística del Registro civil.
Art. 4.  ̂ Los trabajos y publicaciones 

de Estadística civil y comercial se aco
modarán á este plan índice:

Prim era parte: Estadística de la Admi
nistración de Justicia en lo civil (con 
arreglo á los índicos actuales).

Segunda parte: Estadística de la vida 
jurídica comercial (con arreglo al Código 
de Comercio, libro II y libro I, título II  
y Reglamento de 21 de Diciembre de 
1885).

Capítulo primero. Estadística de las 
transacciones.

Capítglo segundo. Estadística de los 
arbitrajes.

Capítulo tercero. Estadística de las So
ciedades mercantiles.

Capítulo cuarto. Estadística de los 
transportes.

Capítulo quinto, Estadística de los se
guros.

Capítulo sexto, Estadística de los giros 
y de los cambios.

Capítulo séptimo, Estadística de las 
suspensiones de p^gosy de las quiebras.

Los modelos para los cuadros num éri
cos se publicarán oportunamente en la 
G a c e t a .

Art. 5.® La estadística criminal se for
mará y publicará con arreglo á este ín
dice:

Introducción;
Estados comparativos.
Prim era parte: Estadística de la Admi

nistración de justicia en lo crim inal (con 
arreglo al índice actual, con las variantes 
qiie llevarán los modelos que se publica
rán oportunamente).

Segunda parte: Estadística criminal:
A) Estadística de la mendicidad y de 

la vagancia.
B) Estadística de la insolvencia penal: 
a) Prisión subsidiaria (Código Penal,

artículo 52);
h) Arresto gubernativo subsidiario 

(ley Provincial, artículo 22 párrafo se
gundo);

c) Arresto municipal subsidiario (ley 
Municipal, artículo 77).

C) Estadística de la detención por co
rrección paterna (Código Civil, artícu
lo 156, párrafo segundo).

D) Estadística de las huelgas ilícitas 
(Ley de 27 de Abril de 1909, artículos 2.  ̂
y

E) Estadística de la prostitución.
F) Estadística del suicidio.
G) Estadística de la defraudación y 

del contrabando.
E) Estadística de los delitos comunes 

y especiales cometidos cada año.
T) Estadística total de las faltas: 
u i rAltas penales; 
h) lAdtas gubernativas; 
c) Faltas municipales.
Indice analítico.
Indice metódico.
Art. La estadística de la Adminis

tración de justicia en lo criminal se hará 
con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 25 de Febrero de 1901, con las 
modificaciones técnicas que se establece
rán en los modelos.

Art. IP  A los capítulos de la actual 
Estadística de la AdmJnistración de jus
ticia en lo criminal, se añadirá, desdo el 
anuario correspondiente á 1915 la Esta
dística de la libertad condicional, que 
llevará el dato de sus resultados negati
vos en forma de regresiones, quebranta
mientos y  alzamientos.

Art. 8.  ̂ Los Presidentes y Fiscales del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias 
enviarán á la Sección de Estadística de 
este Ministerio en notas trim estrales los 
datos do que se compone la Estadística 
judicial, civil y criminal, y para ésta el 
número de delitos denunciados y perse
guidos por la Justicia en sus respectivos 
territorios, con expresión de fechas (de la 
comisión del delito y de la incoación del 
sumario), de lugares (de la comisión y 
del procedimiento) y de especies (de deli
tos y de juicios).

Art. 9.  ̂ La Estadística penitenciaria 
se form ará y publicará por la Sección de 
Estadística en la forma que dispone el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1907, 

Art. 10. En la Sección de Estadística 
se organizará el servicio de la Estadística 
del Registro civil, que contendrá los da
tos siguientes:

A) Nacimientos.
B) Legitimaciones.
C) Reconocimiento de paternidad na

tural.
U Ejecutorias sobre filiación.
E) Adopciones,
F) Emancipaciones.

G) Discernimientos y remociones de 
tutela.

H) Constitución de consejo do fam i
lia, con expresión do las causas por que 
se constituye.

I) Contiendas judiciales con motivo 
de la función del consejo de familia y de 
la tutela.

Art. 11. En el estado relativo á Naci
mientos se expresarán los datos de natu
ralización de extranjeros, declaraciones 
de opción por la nacionaiidad española? 
recuperaciones de la misma, inscripción 
de vecindad civil, declaraciones dé fija
ción de domicilio hechas con arreglo al 
artículo 110 de la ley de Registro civil y 
los cambios, adiciones ó modificaciones 
de apellidos.

Art. 12. En la Estadística del Registro 
civil se contendrá un cuadro expresivo 
de la vida civil de los e s p a ñ o le n  el ex
tranjero según los resúmenes remitidos 
por los Agentes diplomáticos y consula
res y las inscripciones y documentos 
obrantes en el Registro civil de la Direc
ción.

Art. 13. Habrá un estado referente á 
matrimonios, consignándose en él tam 
bién las sentencias de nulidad y divor
cio, se harán las casillas necesarias para 
expresar el dato de las dispensas y nú
mero de matrimonios secretos civiles y 
canónicos celebrados en España.

Art. 14. A estos efectr's, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado 
proveerá á la Sección de Estadística del 
Ministerio de los datos-resúmenes á que 
se refiere el artículo 13 del Reglamento 
de 13 de Diciembre de 1870 que obran 
en su poder y de los que pida para ese 
fin á medida que los vaya recibiendo, en 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes y del presente Real decreto.

Por la Dirección General de los Regis
tros se dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de lo dispuesto en 
este artículo.

Art. 15. Cada diez años se publicarán 
en el Anuario estadístico correspondien
te á cada una de las cuatro estadísticas 
dependientes de la Sección, mapas y es
tados gráficos, con el resumen compara
tivo respecto del decenio anterior y el 
correspondiente juicio crítico que se de ■ 
duzca de este examen.

Cada cinco años aparecerá, al frente de 
los respectivos Anuarios estadísticos, una 
información expresiva de los resultados 
obtenidos con el nuevo régimen orgáni
co en cada uno de los servicios.

Art. 16. Respecto á la sanción por el 
incumplimiento de los deberes que im 
pone el artículo 8.  ̂ del presente Real de- 
cieto y respecto á inspección de los ser
vicios estadísticos, se estará á lo dispues
to en los artículos IP  y 8.  ̂ del Real de
creto de 25 de Febrero de 1901, haciéndo
lo extensivo á todos los ramos de esta
dística dependientes de la Sección.

Art. 17/ La Sección do Estadística po
drá comunicarse directamente, por con»'
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ducto de su Jefe, con los organismos si
milares del extranjero, estableciendo in 
tercambio de publicación, á fin de que en 
todo momento se conozcan las innova
ciones y adelantos que con relación á es
tos asuntos introduzcan las demás Na
ciones.

Art. 18. El Ministro de Gracia y Justi
cia dictará las oportunas disposiciones 
complementarias para la ejecución de 
este Real decreto orgánico.

Art. 19. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo esta
blecido por el presente Real decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

- . Manuel de Burgos y M.1X0.
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JSSALES DEOÍtETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Fer

nando de P rat y Gay, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Oviedo, 
‘vacante por haber sido también noiúbra- 
do para otro cargo D. Angel do León.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos quince.

áLLFONSO. 
m Ministro de Gracia y .Tnsticia,

Maniid de B'jrgog y 

Accediendo á los deseos de D. Angel de

León y Fernández, Presidente de la Au
diencia Provincial de Oviedo,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Barcelo
na, vacante por haber sido también nom 
brado para otro cargo D. Fernando de 
Prat.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo

T O IS T E R IO  DE l A  «O B E R M O IA N

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la villa de Ibi, provincia de Ali
cante, por su amor á la  Monarquía,

Vengo en otorgarla el título de Ilustrí- 
sima.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
'̂ 7tui'í.rríj ih í4ob«rnacliOG,

lo&-‘ 8 ÍTíierríi.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jos  ̂ Sánchez «nierr.4.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Son Servera, provin- 
cia de Baleares, por su patriotismo, amor 
al Ejército y su constante adhesión á la 
Monarquía,

Vengo en otorgarla el título de Muy 
Noble y Muy Leal.

Relación que se cita.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜEL 
Señores Capitanes generales de las S.**-,

4.‘̂  6.  ̂y 7/’ Regiones y de Canarias.

NOMBRES
DE LO S R E C L U T A S

i
'E
M

P U N T O  
KN Q U » FU SR O N  A LISTA D O S j  CAJA 

DT5 REOLUTA

F E C H A
DB LA

C a r t a  d e  p a g o

Número 
de la carta 
je  pago.

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p id ió  

la
carta ás pago.

Suma 
que debe 
ser reinte

grada

Pesetas.Ayuntamiento Provincia.

Benjamín García Civera---- 1913 ' A lcublas.. . . Valencia. . . .
i

1 Valencia, nú-
i '■ ! mero 41.. . llF e b ro . 1913. 811 Valencia.. . . 1.000

Patricio Camáñez Jiménez. 1912 i Villar g o rd o 1
1 del Cabriel. Idem ............. I Idem, núme-! • j ro 42.......... 9 Mayo 1912... 518 Idem ............ 1.000

Miguel Malea Vila................. 1912 1 Valencia . .. Idem . .. Idem, núm e
ro 43.......... 16DÍC. 1914... 721 Idem ............ 500

Amado Llácer Muñoz....... ... 1914 i B urriana__ Castellón. . . . ! Castellón, nú- ' i .

1 mero 46. . . . 6 Febro. 1914. 135 Castellón. . . 1.000
dosé Momplet Ir le s .............. 1914 ' O n d a .......... Idem . . . Idem . . . . 11 Febro. 1914. 219 Idem ............ 500
José Gran Planas *................ 1914 i  B arcelona... Barcelona. .. B a r c e lo n a ,

1 número 63. 7 Febro. 1914. 143 Barcelona.. 500
Severo Figuróla P e ra ......... . 1914 j Idem............. Idem . . . Idem núm e

ro 61.......... 31 Enero 1914. 1.277 Idem ............ 1.000
José Sal vi de T o losa .............. 1915 S. Sebastián. Guipúzcoa... S. Sebastián,

1 i  número 85. 2 Febro. 1915. 174 Guipúzcoa.. 500
Edm undo Menéndez Menén- 1

d0'/.................................... 1914 C udillero .... Oviedo.......... i P ra v ia , nú-
I mero 108.. 24 Enero 1914. 226 O viedo........ 1.000

Aurelio Capole Carballo . . 1914 ' Los L lanos..
1 ■■

Canarias. . . . La P a lm a . . .
i

11 Febro. 1914. 201 Tenerife. . . . 500

M IST E R IO  DE IASTH UCf!É  
Y BELLA
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático num erario de Lengua 
ifrancesa del Instituto general y técnico

j de Alicante, á Ü. Juan de Dios Carreras y 
Roure, actual Catedrático de la misma 
asignatura del de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad á lo dispues
to en la Real orden de 26 de Marzo últi
mo, y á propuesta unánim e de la Comi
sión nacional de la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder á los señores D. Amallo Gime- 
no Cabañas y D. Francisco Bergamín 
García, ex Ministros de Instrucción Pú
blica; D. Eduardo Dato Iradier, ex Prosi-
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dente del Instituto Nacional de Previ
sión; D. José Marvá Mayer, actual Presi
dente del mismo Instituto, y D. Manuel 
Falcó Osorio, Marqués de la Mina, Presi
dente del Consejo de Administración del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de 
esta Corte, la medalla de oro de la Mu
tualidad, como distinción merecida á los 
relevantes servicios que han prestado y 
prestan al fomento de esta benemérita 
obra pedagógica y de previsión.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza, Presidente de la Comisión na
cional de las Mutualidades oficiales es
colares.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Farm acia de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Farmacia prácti
ca y legislación relativa á la Farmacia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de traslación, segundo de los 
determinados en el artículo 4.̂  ̂ del Real 
decreto de 30 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno á la Cátedra de Teoría 
general de las máquinas. Teoría especial 
de las máquinas, prim er curso, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, anunciada á concurso de 
traslado en la G a ceta  de 18 de Junio úl
timo,

.'M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
declarar desierto el concurso y disponer | 
que se anuncie la provisión de la vacan- * 
te en el turno de oposición. |

Lo que comunico á V. I. para su cono- f 
cimiento y efectos. Dios guarde á  V. I. ; 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo de 
1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 12 
del actual D. Juan González Bermúdez, 
Profesor de término de la Escuela Indus
trial de Las Palmas (Canarias), que figu
raba en la octava categoría de las com
prendidas en el Escalafón general del 
Profesorado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teñido á bien 
disponer que se dé el ascenso reglam en
tario en la escala gradual, y en su conse
cuencia, D. Antonio Gascón Miramón, 
Profesor de término de la Escuela Indus
trial de Madrid, pasa á ocupar en el Es

calafón el número 172, ccn el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y 1.0('0 más de re
sidencia, como comprendido en la octava 
categoría de la escala, y acreditándole.la 
antigüedad con fecha 13 de los corrien
tes, día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado Sr. González Bermúdez.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. .muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

m i s m o  o I l i i í s T o
REAL ORDEN 

limo. Sr,: Debiendo inaugurarse el día 
30 del corriente las obras del Canal de 
Lodosa, y siendo el deseo de los regantes 
asociar á tan fausto acontecimiento el 
nombre de nuestros Reyes, con objeto de 
perpetuar la memoria de Soberanos que 
con tan paternal solicitud se preocupan 
del bienestar de sus pueblos, fomentando 
obras públicas de la naturaleza de las 
que como ésta tanto han de contribuir al 
al desarrollo de la riqueza pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á que se sustituya la actual de
nominación de la misma por la de Canal 
de Victoria-Alfonso.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras P ú

blicas.

AffllSISTEiC¡(lS C iS im
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMEECIO

Lista de las mercancías cuya exporta" 
ción del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda ha sido prohibida por Decreto 
publicado en la Gaceta de Londres de 2 de 
Febrero último, con las adiciones y rec
tificaciones introducidas en la misma por 
Decretos posteriores hasta el 21 de Mayo:

K,—Mercancías cuya exportación se pro
híbe á todos los países^ sin excepción» 

Aeroplanos, dirigibles, globos y apara
tos aéreos de todas clases y sus piezas 
componentes, así como los accesorios y 
artículos que se reconozca que pueden 
ser usados en relación con dichos arte
factos, incluyendo:

Membrana de intestino curtida, seda 
shangtun en piezas, tejido de lino utiliza- 
ble para aeroplanos, hojas de celuloide 
no inflamable (ó material sim ilar trans
parente no soluble en aceite lubrificante, 
petróleo ó agua), lubrificantes para aero- ¡ 
planos, tubos de acero de aUa tensión, . 
instrum entos para aeroplanos (aneroides, ] 
barógrafos, indicadores de revoluciones), ’ j 
tensores para aeroplanos, aceros troque- ? 
lados, magnetos, motores do aeroplanos . 
y sus piezas, alcohol amílico, aceto-celu- ¡ 
losas^ fosfato trefenílico. ^

Animales de carga, silla y tiro que 
puedan ser utilizados en la guerra.

Cañones y otras piezas de artillería, 
ametralladoras y sus partes componen
tes.

Carbones para reflectores.
Armones y montajes para cañones y 

otras piezas ae nriUiOiía, y ametrallado
ras y sus partes componentes.

Cartuchos, cargas de todos géneros y 
sus partes componentes.

Productos químicos, drogas, tintes y 
materias tintóreas, preparaciones medi
cinales y farmacéuticas y extractos cur
tientes, á saber:

Acetono.
Acido aceti-salicilico (aspirinf?).
Nitrato de amoníaco, perclorato y sul- 

foci anido.
Antipirina.
Suero antitetánico.
Clorato de bario.
Belladona y sus preparados y alca

loides.
Acetato de calcio y todos los demás 

acetatos metálicos.
Nitrato de calcio.
Cantáridas y sus preparados.
Acido carbólico.
d o ra l  y sus preparados incluyendo 

cloramide.
Alquitrán en bruto.
Productos de la destilación de alqui

trán, á saber:
Benzol y cresol y las fracciones de los 

productos de la destilación del alquitrán 
comprendidos entre el benzol y el cre
sol.

Productos del alquitrán utilizables en 
la tintorería, incluyendo aceite y sal de 
anilina.

Colodion.
Cresol y todas sus preparaciones (in

cluyendo ácido cresílico) y nitrocresol 
(excepto cresol saponificado).

Cianamido.
Veronal y soda veronal.
Dimetilanilina.
Tintes y materias tintóreas manufac

turadas con productos del alquitrán.
Emetina y sus sales.
Cornezuelo de centeno, no incluyendo 

extracto líquido ú otras preparaciones 
medicinales de cornezuelo.

Hidrocloruro de eucaina.
Genciana y sus preparaciones.
Beleño y sus preparaciones.
Hidroquinona.
Indigo natural.
Raíz de ipecacuana.
Metilanilina.
Neo-salvarsan.
Acido nítrico.
Nitrotoluel.
Novocasin.
Opio y sus preparaciones y alcaloide.
Parafina líquida medicinal.
Paraform al deido y trioximetileno.
«Peptona Wite.D
Peróxido de manganeso.
Fenacetina. ‘
Acido pícrico y sus componentes.
Sales de potasa, á saber:
Clorato.
Cianido.
Nitrato (salpetre).
Permanganato.
Protargol, no incluyendo proteinato de 

plata.
Sacarina, incluyendo ccsaxin>.
Acido salicílico y salicilato de sosa y 

salicilato de Methyl.
Salol.
Salvarsan.
Santonina y sus preparaciones.
Clorato de sodio y perclorato,
Sulfonal»
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Siilfuro,
Ácido sulfúrico.
Extractos usados en tenería, á sabor:
Extracto de nogal.
Idem do roble.
Oxido de torio, nitrato de torio y otras 

sales de torio.
Timol y sus preparaciones.
Trional.
Yaionia.
HrajIllas quo no sean de buque.
Kesiduos de algodón de todas clases.
Explosivos de todas clases.
Genielos de cairqu) y telescopios.
Armas de fuego rayadas de todas cla

ses y sus partes componeníos.
i/!no crudo.
Forraje y alimentos para el ganado, á 

saber:
Leguminosas (excepto las judías).
Cereales empleados en la destilería y la 

fabricación do cerveza.
'A lforfón.

Toda clase do tortas y piensos arliñcia- 
les para el ganado.

Dari.
Heno.
Cañamones.
Lentejas.
Maíz.
Malta en polvo, canas, brotes ó carda

duras.
Mijo.
Residuos de trigo y otros granos.
Alimentos patentados para el ganado.
Guisantes (excepto los triturados, los 

contenidos en latas ó botellas (Ven cajas 
de cartón y receptáculos similares).

Paja.
Cristales para instrum entos de óx>tica.
Toda clase de articulo^ emx>ieados en 

Ja fabricación y reparación, manual ó 
mecánica, del calzado.

Árneses y trdabartería que puedan u ti
lizarse para fines militares.

Heliógrafos.
Cáñamo, que no sea abacá.
Pieles dé ganado, búfalos y caballos, y 

beí^eri’o.
Agujas para hacer punto de media.
Paño khaki de lana.
Olí ero, curtido ó sin curtir, uíilizable 

para  talabartería, ariieses, botas ó uni- 
fí;riii8s niiiirares.

Carne de vaca ó carnero, fresca ó con- 
g-elada.

Periscopios,
Proyectiles de todas clases y sus com- 

pori entes.
Telémetros y sus piezas.
Tela, trencilla é iiílo de seda utllizable 

para cartuchos.
Desperdicios de seda.
Alcoholes de fuerza no inferior á 43 

grados.
Espadas, bayonetas y otras armas (no 

siendo de fuego) y partes componentes.
Madera, á saber:
Fresno.
Abeto.
Nogal.
Intestinos de camero.
B.— Mcrcancias cuya exportación se pro- 

hihe á todos los países excepto á las pose
siones y protectorados británicos.

Equipos militares, á saber: equipos de 
tela, cinturones de cuero, bandoleras de 
ídem, bolsas de ídem y otros artículos de 
cuero de uso personal manufacturados 
pai’a fines militares.

Mantas de color, que excedan de tres 
y media libras de peso.

Equipos de campamento y artículos 
componentes, incluyendo tiendas y sus 
partes y accesorios, hornos, calderetas, 
baldes, linternas y mantas de caballo.

Cerros de dos ruedas, capaces para 15 
qrdníales y  más, y sus partes compo
nentes.

Productos químicos; drogas, prepara- 
ciojies medicinales y lariiiacéuticas, á 
sabor:

ÁbmPa.
Aze a ni. ida.
Acónito y sus pro|)aracione3 y alea- 

loódos.
Alcohol m etílico.
Adúmina y sales de aluminio. 
Amoniaco líquido.
Süifitoñ y óxidos do antimonio.
.Acido benzoico (sintético) y benzoatos. 
Brorniíia y broniidos alcalinos.
Coca y sus preparaciones y alcaloides. 
Subóxido de cobre.
Sulfato de cobre.
Creso 1 (« ap on i fie ado).
Aldehido fóniiieo.
Fulm inato de mercurio.
Cera do parafina.
Prusiato de sosa.
Glicerina en bruto y refinada. 
IJrotropina y sus preparaciones.
A ci (ií) lii dro b ró m i co.
Potasa cáustica.
Sales de potasa, á saber:
Bicarbonato.
Bicromato.
Carbón ato,
Cloridato.
Cromo alumbre.
Metabisulfito.
Prusiato.
Sulfato (incluyendo ((Kainit))}.
Nitrato de sosa.
Acido tartárico y tartraíos alcalinos. 
Sulfato de cinc.
Toluol y mezclas que lo contenp;an.
C1 brido de magnesio.
Oxidos y sales de cobalto.
Acido oxálico.
Fósforo.
Manufacturas de aluminio.
Amoniaco y sus sales, simples ó com

puestas, (|ue no sean nitrato de amonía
co, perclorato y sulfocianido (cuya ex
portación á todas partes está prohibida.) 

Licor de amoníaco.
Clórido de estaño y odido de cobre. 
Materias curtientes de todas clases (in- 

clnyendo extractos usados en tenería), 
excepto los de nogal y roble ó valonia, 
cuya exportación está prohibida en todas 
partes.

Urea y sus compuestos.
Sacos para carbón.
liileras adiamantadas p a r a  estirar 

alambre de acero y Iqs diamantes prepa
rados para las hileras.

Aleaciones de hierro, incluyendo: 
Ferrocromo.
Ferromangmneso.
Ferromolíbdeno.
Ferroniquel.
Ferrotitanio.

. Ferrotungsteno.
Ferrovanadio.
Ferros! licón.
Spíegeleisen.
Grafito, Incluyendo plombagina de 

fundición (para moldes) y plombagina 
para lubrificante.

Las siguientes manufacturas de cá
ñamo :

Tela.
Cordaje y bramante, sin incluir los de 

abacá.
H erraduras.
Yute en bruto.
Metales y minerales, á saber:
Aluminio y sus aleaciones.
Antimonio y sus aIe.aciones.
Baux ita.
Mi a eral de cromo.

Cobalto.
Cobre trabajado en todo ó on parte, in- 

cliiyondo aleaciones de cobre (tales como 
latón, metal de cañó.n, latón para usos 
navales y metal Delta, cobre y bronce 
fosfórico), ludas, aros, cliapas, barras, ca
ñerías, lingotes, desperdicios, planchas, 
tubos sólidos estirados, planchas de con
densador, de cobi'e ó latón, alambre de 
cobro, bronce y latón, metal de soldar 
que con tonga cobro.

: Plomo en lingote, planchas ó tubos (in-
 ̂ el oyendo metal de soldar que contenga 

plomo).
Mineral do plomo.

; Manganeso y m ineral do manganeso, 
i Mercurio.
j Molibdeno, nK>lebdenita.
! Níquel y mineral de níquel.
1 Scheelita.

Selenio.
Tungsteno.
Vanadio.
VVolframiía.
Estaño y mineral de estaño.
Cinc y mineral do cinc (incluyendo ce

nizas de cinc, peltre, escorias de peltre y 
cinc en chapas).

Mica (incluyendo hojas de mica) y mi- 
caniía. • .

Vaselinas.
Minas y sus partes componentes.
Aceites procedentes de altos hornos 

(excepto creosota y aceite de creosota).
Aceite combustible, esquisto.
Aceite de maniías.
Lubrificantes.
Todos los aceites y grasas vegotalos, no 

incluyendo los aceites esersciales. 
j Aceite de bailciia, á saber: de cola, to- 
í cinc y eñporiua, aceito de foca, cspeima 

do tiburOíii y aceite de pescado en gene
ral y las mezclas compuestos de esos pro
ductos.

Nueces, semillas y productos oleagino
sos, á saber:

Ahnehdras de castor.
Cocos.
Copra.
Semilla de algodón.
Gacahiiet.
Bomilla do vino.
Almendra de palma.
Nabina.
Se milla de sésamo.
Habas de coya.
Todos los aceites y grasas animales.
Petróleo para combustible (incluyendo

ustitutos de trem entina y parafina).
Petróleo para gas.
Espíritu de petróleo y petróleo para 

motores (incluyendo espíritu Shéll).
Pieles de cerdo curtidas y sin curtir.
Fraguas portátiles.
Provisiones y víveres quo puedan ser

vir para alimento del hombre, á saber:
Animales vivos para el consumo.
Cebada y avena, incluyendo cebada 

perlada y cebada y avena preparada para 
porridge ó gachas.

Manteca de vaca.
Queso.
Huevos,
Manteca de cerdo.
Malta.
Margarina,
Azúcar refinada y candi.
Azúcar sin refinar.
Trigo en harina y sémola.
Guisantes, excepto en botellas,ó latas, 

y los empaquetados en cajas de cartón y 
receptáculos análogos.

Cables d‘" acero y estachas.
Caiichou (incluyendo cauchou en bru

to, desperdicios y cauchou reconstituí- 
d o ).

Soluciones y jakas y cualesquiera otras
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preparaciones que contengan caiichou; | 
artículos hechos completamente de cau- 
ehou, incluyendo neumáticos para auto- , 
móviles y bicicletas, así como los artícu- í 
los especialmente adaptados para la ma
nufactura ó reparación de neumáiicos. 

Reflectores.
Pieles de carnero curtidas.
Fieles de carnero con lana ó sin ella. 
Pieles de venado curtidas ó no.
Pieles de cabra curtidas 6 no.
Lámparas do señales de todas clases, á 

propósito pera seilalar' con el Código 
Morse ú otros.

A p a ra to s  para, s e ñ a le s  so n o ra s  s u b m a 
r in a s .

Bándajes quirúrgicos (incíuyenio gasa 
impcrmeablo, huUerclolh ‘.

juegos de aparatos telefónicos y sus 
partes componeotos; telégrafos de cam
paña y cables tolefórncos.

Redes para torpedos.
Tubos lanzatorpedos.
Torpedos y sus partes componentes. 
Trem entina (aceite y espíritu).
Buques, botes y toda clase de construc- 
ones navales (incluyendo diques fiotan- 

es) y  sus partes componentes.
Paños para uniformes ,y equipos m ili

tares.
Vagones de cuatro ruedas, capaces para 

una tonelada y más, y sus partes compo
nentes.

Alambre de púas y galvanizado y he
rram ientas para colocario ó coriarlo (sin 
incluir tela metálica de alambre galvani
zado).

Alambre de acero de todas clases.
Lana sucia de carnero y cordero.
Lana cardada.
Borra de lana.
Desperdicios de lana.
Trapos de lana, destrapados ó no, apli

cables á otros usos que no sea el de servir 
para  abono.

Paño do lana ó estambro utilizablo para 
uniforme, no incluyendo géru'ros para 
trajes de m ujer ó paños con dibujo. 

Hilados d(3 lana y estambre.
Jersoyo lana, chaquetas cardigan, 

guantes y calcetines de lana y ropa inte
rior de lana de todas clases para hombro.

Mapas y planos de lugares ccmiprendi- 
dos en el territorio de cualquier país be
ligerante ó dentro de la zona do opera
ciones militares, en escala de cuatro j)ul- 
¿adas por milla ó en escala mayor ó re
producciones en cualquier escala hechas 
■por la fotografía ó por cualquier otro 
procedimiento de dichos mapas y planos.

G —Me ccincÁas ctiya exportación se pro
híbe á lodos los puertos extranjeros de Eu
ropa y á los del Mecliterráneo y Mar NegrOj 
eoccepio los de Francia,, Rusia (no incUimn- 
do los del Báltico)^ Bélgica^ España, y For- 
tugal:

Planchas y fundiciones para blindajes 
y  materiales análogos para protección. 

Asbestos.
Bolsas y sacos de todas clases (sin in 

cluir las bolsas de papel).
^^Biciclos y sus partes componentes.

Vegigas y tripas para embutidos, 
i  Alpanfor.

Áfeodón en bruto.
Maquinaria para trabajar metales. 
Productos químicos, drogas, etc.

■ Bismuto y sus sales.
í.odina ,y sus preparados y compuestos.

! Sales y'preparados de mercurio.
Nuez vómica y sus alcaloides y prepa

rados. \  ,
Cronómetros de todas clases ó instru

mentos náuticos.
Brújulas para buques y sus partes 

componentes, incluyendo accesorios, ta
les como bitácoras.

Armas de fuego, sin rayar, para caza ó 
recreo.

Lona de lino, á sabor:
Lona haramok.
Idem kitbag.
Idem Merchant Navy.
Idem Roy al Navy.
Idem para tiendas.
Herramientas y aparatos d^'^stinados 

exciiisivamonte á la fabricai io.i ' pin- 
nidoiies de guerra, á la fab ‘ re- 
P arac i ó n (1 o a rm :í s ó> de ma , le  
rna trnavostre ó maríuma, é ip hd.. r s 
pa ra fábri cas de cori lita, y m n íi f ̂ i ota  ̂ á 
saber;

Prensas para cordita.
Troqueles para cápsulas y cartuchos.

: Calibrado^ís para proyectiles ó cartu
chos.

Mezcladores.
Má qui n as pa ra rebord car.
M á qu i n as p'<a ra r ay ar án im a s d o ca ñ ón.
Má(|ninas para onroUar a l a m b r e .
Herramientas e instrum entos para lia- 

cer trincheras, talos como picos y exca- 
vadonis, ya sean de combinación paten
tada ó do otra clase, azadas y palas de 
todos géneros: astiles y mangos para pi
cos, excavadoras, azadas y palas;, maqui
naria para aorir trincheras y zanjas.

Hilados do yute. • '
Géneros de yute en piezas.
Dril.
Caoba.
Fiam breras de estaño y cantimploras 

para usos militares.
l^os sigüiaiHos metales 3' minerales:
Mineral de cobre.
Mineral de hierro.
Lingote de hierro (horaa.tita).
Piritas do hierro.
Autoinoviles da todas clases, incluso 

motocicletas y sus partes componentes y 
accesorios.

Rellenos para máquinas y calderas (in
cluso la borra de lana).

Provisiones y víveres utilizables para 
alimento del hombre, á saber:

Sopas secas y comprimidas.
Cacao en poivo.
Arenques curadas ó saladas, en barri

les ó cajas, incluyendo arenques secas, 
saladas 3̂  en salmuera.

Carnes en lata y exiratdo de earno.
Mata r i al do ferrocan'il s, lijo y ro

dante. ■
(ó do fon i a.
SinuíOite de trébol y césped.
Muteríai de constriK-ciones navales, á 

saber;
Tubos de caldera.
Tubos de colidensador.
Hierros y aceros fundidos y forjados 

para cascos 3" máquinas de buques. '
Planchas de hierro y acero y viguete- 

ría para construcción de buques.
Máquinas para buques y sus partes 

componentes.
Maquinaria auxiliar para buques, v
Máquinas para sondar y sus rnontajes.
Material para telégrafos y para telégra-. 

fes y teléfonos sin iiilos.
Bramante para coser.
Antracita.
Lacado todas clases, iuclipvendo con

cha, goma, simiente, resina y otras for
mas do laca, pero no en tinte de laca.

Palo sanio.
Arroz y sus harinas.
I).— Mercancías cin/a, exportación se pro- 

hihe. á puertos de Dinamarca, Flotar,da y 
SiiecÁa.

Hoja de lata, incluyendo cajas y latas 
para cor\servas alimenticias.

Madrid, IB de Mayo d.e 19in.=El Sul- 
secretario, Eugenio Feriviz.

M N iS T E h iO  DE HACIENDA

m . r e e < ú é u  f i e m e r í í l  -tlei - ' r e s e r o  p i lM l í r e  j
F a g -tó  del,

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los lo premios mayores 
ds los 1.402 que comprende cada una de las tres series de billetes dM sorteo 

celebrado en este día.

P O B L A C IO N E S
‘■''•f... T‘--  . ...--------- -----  --■ ■■ " — — ..............

Pest'las. 1 2.̂  Sede. sorie

25.712 100 000 Anteqiiera.
Madrid.

; Madrid. Madriói.
276 60 000 ; ValladoHd. - Logroño.
S54 20 000 Bada lona. 1 Cartagena. Sevilla.

26.610 1 500 Reiis. 1 Kous. Reas.
28.4Í2 1 5iK) Sevilla. i Sevilla. Sevilla.
Í4.B39 1 500 Sevilla. ■ Sevilla. ' Madrid.
8 598 1 500 Igualada. i Barcelona. Madrid.

23 HH 1 500 Madrid. : Madrid. Madrid.
13.237 i 500 Bilbao. ! Sauiiicar de Madrid.
2 i. 90 1 500 Aiica.nte. i Lucoiiá, Madrid.
0.494 1 500 Barcelona. S.fn Sebastián. be V tila.

'2 4 .8M 1 500 M<vi; na delCampo Barcelona. Madrid.
190-98 1 500 Barcelona. , Pamploue. Sevilla.
25 093 1 ĤjO .Barcelona. : Barcelona. Barceioiia. ' ■
17.499 1 500 Aguilas. ! Baiceiona. r.íadl'id.

Madrid, 1 de Junio de 11)15.
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En el sorteo celebrado hoy con arreglo | 
al artículo 57 de la Instrucción general | 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Marina Hernández Martín, Ferm ina 
Sofía Oteros Bernaldo y Lucía Peñalver 
Ibáñez, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Milagros Alvarez Villa y 
Carmen Gómez Fernández, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Junio de 1915.=P. O., A. 
Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día Í1 de Junio de 1915.
Ha de constar de 17.000 billetes al pre

cio de 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.175.720 pesetas en 883 premios, de la 
m anera siguiente:
FRBMIOS PESETAS

1 . . . . . d e .................. 250.000
1  de ...........  100.000
1  d e .................  60.000

10  de 6.000 ----- 60.000
765  de 8 0 0 ..... .  612.000

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero. - 79 200

2 aproximaciones de 
3.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 6.000

2 ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre
mio segundo. ..  5.000

2 ídem de L76í) id. id., 
para ios del pre
mio tercero  8.520

883 1.175.720

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 17.000, y si fuese 
éste el agraciado, e l billete número 1 será 
el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero corresponde por 
ejenaplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial do M adrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que

tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los j)remios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los misinos.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ireeciéii General de Admiiiis- 
traeión.

Habiendo sido nombrado D. Rafael Ri
cardo O’Leary Archivero de la Dipu
tación Provincial de Cádiz, se publica 
para conocimiento de los demás concur-
S3.I1 Í0S

Madrid, 31 de Mayo dé 1915.=E1 Direc
tor general, V. de Piniés.

MINISTERIO OriNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Snl)secretarfa.
Se halla vacante en la Facultad de F ar

macia de la Universidad de Santiago la 
cátedra de Farm acia práctica y Legisla
ción relativa á la Farmacia, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden do 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante.

También podrán concurrir los Auxilia
res que tengan legalmente reconocido 
este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c eta  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve- 
rique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Silvela.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dlrecclén General de Olbras Fá» 

lilicas.
CARRETERAS.— REPARACIÓN 

y  CONSERVACIÓN
Vista la comunicación de la Alcaldía 

de Castellón de 22 del pasado acompa
ñando certificaciones de los acuerdos del 
Ayuntamiento de 19 del mes anterior, y 
Jun ta  m unicipal de Asociados del 21 del 
mismo, según las que el Ayuntamiento 
se compromete á abonar el 50 por 100 del 
im porte de las obras de adoquinado en 
travesía de dicha capital por la carretera 
de Madrid á Castellón, cuyo presupuesto

de contrata es de 68.504,93 pesetas, entre
gando al contratista el 50 por 100 de la 
obra ejecutada en ios mismos plazos y 
condiciones que el Estado abone el otro 
50 por lOO; mediante certificación del In 
geniero encargado de la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.*̂  Declarar urgente la obra de repa
ración de sustituir por adoquinado el 
afirmado de la travesía por Castellón de 
la carretera de Madrid á Castellón, á los 
efectos de figurar entre las que, según el 
caso 3.® del plan de reparación de carre
teras de 12 de Febrero último, se consi
deren incluidas en el plan sin aparecer 
en él explícitamente; y

Autorizar á la Dirección General 
de Obras Públicas para que pueda anun
ciar la subasta de obras á ejecutar en el 
año actual, con las condiciones estableci
das en lá Real orden de 26 de Febrero úl
timo.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 1.® de Junio de 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Castellón.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expe
diente de declaración de utilidad pública 
del camino vecinal de Sisamón al empal
me de la carretera de Cetina, en esa p ro 
vincia.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Zaragoza.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Vista la instancia elevada por la Socie
dad anónima La Maquinista Terrestre y 
Marítima, de Barcelona, en solicitud de 
que se amplíe el plazo de presentación 
de proposiciones en el concurso para rea
lizar la instalación necesaria á la eleva
ción de 2.300 litros de agua por segundo 
con destino á la alimentación del Canal 
de Tordesillas:

Considerando que aun cuando es urgen
te la realización de las obras de la expre 
sada instalación, es de indudable conve 
niencia facilitar la concurrencia de las 
Casas productoras de los aparatos que 
han de constituir la referida instalación.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á lo solicitado y señalar como nue
vas fechas para térm ino de la admisión 
de proposiciones y para apertura de ios 
pliegos que las contengan los días 18 y 
23, respectivamente, del próximo mes de 
Junio.

Lo que comu^iico á V. S. para su cono
cimiento, previniéndole que ha de orde
nar la inserción del oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial de esa provincia y remití 
tir  á este Centro un ejem plar del perió
dico. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1915.==E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Valladolid.

lÍADBio.—̂Est. Tip. «Sucesores de Riyadenevra 
Paseo do San Vicentê  núm. 20.


